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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se convoca a elecciones extraordinarias de Diputados Federales a la LXIII Legislatura del 

Congreso de la Unión, en el Distrito Electoral Federal 1 del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Se convoca a elecciones extraordinarias de Diputados Federales a la LXIII Legislatura del Congreso de la 

Unión, en el Distrito Electoral Federal 1 del Estado de Aguascalientes. 

Artículo Primero. Se convoca a elecciones extraordinarias de diputados federales a la LXIII Legislatura 

del Congreso de la Unión, en el distrito electoral federal 1, con cabecera en Jesús María, del Estado de 

Aguascalientes. 

Artículo Segundo. Las elecciones extraordinarias se celebrarán el domingo 6 de diciembre de 2015, 

conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y las disposiciones de la presente convocatoria. 

Artículo Tercero. Los candidatos a diputados federales, tanto el propietario como el suplente, deberán 

cumplir los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 55 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como en los artículos 10 y 11 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Artículo Cuarto. Con fundamento en los artículos 63, primer párrafo y 77, fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, numerales 1 y 2 y 24 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimiento Electorales, así como en acatamiento del resolutivo tercero de la sentencia SM-JIN-35/2015, 

emitida y ratificada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se instruye al Instituto 

Nacional Electoral para que proceda conforme a dicha sentencia, y disponga lo necesario para realizar la 

elección señalada en el Artículo Primero del presente Decreto. 

Artículo Quinto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 24 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ajustará los plazos previstos por 

la ley, tomando en consideración la fecha establecida por este Decreto para la realización de la elección 

extraordinaria. 

Artículo Sexto. Los diputados federales que resulten electos conforme al presente Decreto concluirán su 

periodo constitucional el 31 de agosto de 2018. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 24 de septiembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 

Rúbrica.- Dip. Ramón Bañales Arambula, Secretario.- Rúbrica. 


